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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
VIGO 

Ed,cto 

Don Manuel leira Alcaraz, Capitán Auditor del 
Cuerpo Jurídico de la Defensa. Juel: Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y R{'mol~ 
qucs, en prórroga de jurisdicción de Vigo, 

Hace ~aber. Que por este Juzgado de mt cargo se 
instruye expediente con mOlio de la asistencia mari~ 
ti-ma prestada el día 20 de mayo de 1992. por el buque 
«Ría de' Vigo». de la matrícula de Vigo, 2.a lista. folio 
316, al buque pesquerQ «Tres Costas», "matricula 
ViHagarcía, folio 5..633. 

Lo que se hace publico. a los .efe<'tos previstos en el 
articulo 38 de la ley de 14 de diciembre de 1962 
(~~Boktín Oficial del Estado» número 310), reguladora 
de la matcria. a fin de que todos los qu~ se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en fOrma y 
comparClC<ln ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta días a partir de 
la publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Vigo, 1 de junio de 1992.-7.263-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA.Y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 
Caja Genera) de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por ('sta Caja el 
di;) 6 de mayo de 1977, con el número 61.414 de 
Rq~¡Slro. propiedad de «B:mco Español de Credilo, 
Sm'ieuad Anónima», en garantia de Jaime Torrrs 
SehasÜan. a disposición del ilustrisimo señor Diret'tor 
genrral del Te$Oro, por importe de 587.000 pesetas, y 
con.,tituido en valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se hallc que 
lo prc"Cnle en este Centro, ya que están tomadas la 
precauciones oportunas para que no se cntn:gue el 
dCPo.,110 sino a su legitimo dueño. quedando dKho 
r~'~gl!ardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
mc.,cs desde la_ publ¡cación dc este anunCIo sin 
hillwrlo presentado con arreglo a lo dispucsto en su 
Reglilmento. Ex¡x-dic~le E·U85jn. 

Madrid, 2 de abril de 1992.-La Admlfllstradora. 
l\1aria Luisa Mingucz l7:aguirre.-6.954·D. 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 
Delegaciones 

CIUDAD REAL 

Anuncio de subasta de bienes 

El Jete de la Dcpend~'ncia de Recaudación de la 
Dckgación de la Agencia Estatal de la Administráción 
Tributaría de Ciudad Real, 

Hace !>aber: Que en el expediente administrativo de 
apremio numero AI3001201¡VI5, que ~e tnslrtlye en 
la Unidad de Recaudaeion Ejecuti.a de V"ldepeñas. 
contra «Visán, Sociedad Anónima», con código de 
identificación fiseal AI3001201, por debitos al Estado 

en los conceptos de! Impuesto sobre Sociedades. ITE, 
IVA. sanciones varias y multas varias, de los años 
1981 a !986, por un importe total de 61.191.277 
pesetas, con fccha de hoy se ha d'ictado la siguH,~nle: 

Providencia: Autorizada por esta Ocpendencia de 
Recaudación de la Delegación de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria de Ciudad Real, con 
fecha 19 de mayo de 1992, la adjudicación en publica 
subasla de los bienes embargados en este procedi~ 
míenlo administrati'io, por diligencia de fecha 15 de 
mayo de 1990 al deudor «Visán, Sociedad Anónima», 
proccdase a la celebración de dicha subasta, que 
tendrá lugar el día 22 de septiembre próximo, a las 
diez horas de la mañana, en el salón de actO! de: la 
IXlcgación de la Agencia' Estatal de la Administración 
Tributaria de Ciudad Real. calle Ruiz Morole. 4. En 
su tramite y realización, se observara cuanto prcscri~ 

. ocn los articulos 146. 147 Y 148 del Reglamento 
General de Recaudación (Real Decrdo 1684;1990, de 
20 de didembre. «Boletin Oficial del Estado» de 3 de 
enero de 19(1). 

Bienes objcto de embargo y tipos fijados para la 
subasta publica . 

Lote número L Urbana.-Tierra, hoy $Olar, en e! 
termino municipal de Santa Cruz de Mudela, en el 
sitio de Estación. de superficie 8.650 metros cuadra~ 
dos. Inscrita al romo U05, libro 13J, folio 95. finca 
6,151·N. 

Primera licitación: 

Tipo para la subasta: Tasación, 10.380.000 pesetas. 
Depósito para licitar: 20 por 100. 2.076.000 pesetas. 

Segunda licjtación: 

Tipo para la subasta: 75 por 100 de! tipo de la 
primera licitación. 7.785.000 pC:S<'tas. 

lA.'pósito para licitar: 10 por 100 dellipo, 1.557.000 
pesetas. 

Lote número 2: Urbana.-Tierra, hoy solar para 
cdi!k.¡r, en el término de Santa Cruz de Mudela, en 
el si¡io Ccrcanias Estación, de su¡xrficie 15..100 
mdws cuadrados. Inscrita cn el lOmo 1.305. libro 
IJI, rolio 108. finca Q.197·N. 

Primera ¡¡citación: 

Tipo para la subasta: Tasación. 18.480.000 pesetas. 
nl'pÚ~iIO para lic!la~: 20 por !OO. 3.696.000 pesetas.. 

Segunda liCItación: 

Tipo para la suba ... ta: 75 por lOO del tipo de la 
primera IK!lación. I J.86O.000 pcSt'Ws. 

DcPÓSllO para licllar: 20 por 100 dd tipo. 2.772.000 
[X'<,elas. 

lote numero 3: Urhana.-Huerto, hoy solar, edifi
cado en partc, en el SIIlO denommado Vereda. del 
pa$CO de C'aste!ar. hoy pa:'>Co de Calvo SOlelo, numero 
90. cnl'lténnino muniópal de Santa Cruz de Mudd;;¡, 
de superficie 7.971 mctros cuadrados. InscfI\a en el 
lOmo 1.305, libro DI. lollo 173. finca_4.093.N. 

PTimera hcnac¡ón: 

Tipo para la subasta: Tasación, 76.440.700 pesetas_ 
Depósito para hcllar' 20 por 100. !5.288.140 pese· 

'" 
Segl,nda IKilaClón' 

Tipo para la subasta: 75 por 100 del tipo de la 
primera lic!lacion: 57_330.525 pesetas. 

Depósito para licitar: 20 por 100 dd tipo, 
I 1.0460. JOS pesetas. 

Ciudad Real. 10 de junio de 1 992.-EI Jefe de 
Dependencia de RC'l:auJaciün, Turnas Bautista 
CJlvo.-7Al'¡·E. 

. Delegaciones 
('ANTABRIA 

A tenor de lo establccldo en el articulo 80.3 de la 
Le; de Procedimiento Administrativo y por 'iCr dt:s· 
conocidos los colindantes de la parcela propiedad del 
Estado que posteriormente se describe, se hace 
publico mediante el prcscnte anuncio la siguiente 
nottficación. 

«Por los ServicLos Facultativos de esta Delegación 
de Economía y Hacienda. ha sido tasada en 4.140.000 
pesetas la finca propit-dad del Estado radicada en el 
término municipal de Cartes (Cantabria). al sitio de 
Las C'amocras, paraje Mies de Monadas, de 3.212 
metros cuadrados de superficie. colindante. al norte, 
parcela 22: sur, parcela 40: este, parcela 40-y camino, 
y ocste, parcela 11, correspondiendo todas cnas al 
poligono 23. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torreiavega numero 1, en el folio J49 
del tomo 1,514 del Arehívo, libro 56 del Ayunta. 
miento de C'artes. finca 2.603. La enajenación de esta 
finca propiedad del Estado ha sido acordada por 
Orden ministerial de fecha 4 de febrero de 1991. 

l~s colindantes que estén interesados en su adqui
sición y acepten la tasación como precio de venta 
dehcrán manifestarlo por escrito, en el plazo de 
lreinta días ante esta Delegación de Economía y 
H;¡cienda, Servicio de Patrimonio del Estado. acorn
parlando resguardo acreditatim de depósito en la 
sucursal de la Caja General de Depósitos de San1an
der, a disposicióndcl ilustrísimo sClior Delegado de 
EeMomia y Hacienda. por importe de 1.035.000 
pesetas. equivalente a la cuarta parte del precio de 
tasadón. quedando a resultas de Jo quc se di$pone en 
e! articulo 142. párrafo 2.° y 3.°, del Reglamento para 
la aplicación de la Ley dcl Patrimonio del Estado. En 
s.u momento tendrá que demostrar documentalmt'nte 
<;u condición de colindanlc.» 

La fecha de notificación es la de! «Roletín Oficial 
del Estadm) en que aparezca este anuncio. 

Santander, 22 de mayo de 1992.-EI Dck~do de 
Economia ) Hacicnda. Emilio Gonz.ilcz Sanl¡¡
cana.-4.! !1·"\. 

Tribunal de Defensa 
de la Competencia 

Desconociendose el adual domicilio de la Asocia
ción Emprcsarial Burgalc~a dc l,.seen!>ore$ 
(.--\SEMB-\}, por no hallar;ck en el que habia desíg· 
nado en el expediente 267/1990 seguido en este 
Tnbunal. procede acudir al mcdio de notificaCIón 
previ<;{o en el artkulo 80.3 dl' la \-igente Ley de 
Pmc('dimienlo Adminio;trati\-'o. 

En consecuencia. a contmuación se trasnscribe 
lil.;:ralmenlc, ~'n lo que aft'('ta a ,\SEMBA y para que 
~i¡'\;¡ de notificación. la parle disposltna de la rcsolu
{'¡(jo de la Sección Primera de este Tribunal, de 23 de 
Ol.:lubre de 1991. ('onfinnada en lo que a dicha 
A.,ocÍ¡Kión concierne por la rcsoludón del Pleno de 
!~ de ma}o de 1991. 

Resuelvc: l. Dcclar.lr que l'n el pn'::'>Cnle cxpe· 
dientc fl'sulta acreditada la cxisteneia de una prác~ica 
prohibida pOr la lcy HO/19b3. dc 20 de julio. 
consislcnle cn la aplicación de la dccisioll adoptada 
por la Asociadon de Emprc-.as de Asccmores de 
Burgm. y Logroño- (ASEMABYL) de reparto del 
merrado de conservadón y manlenimlt'nto dc aMx'n
,>ore., cn la ciud3d de Burgos y en localidades de su 
Pw\ incia. de la 4ue son autores ¡as Empresas .... así 
como la misma Asociación de Empr('sas de Ascenso
res de Burgos y Logroño, ASEMABYL, que en la 
ilClualidad ha ~ido continuada por la Asociación 
Empresarial Burgalesa de Ascensores, ASEr-íBA .. 
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, 2. Declarar la nulidad de las decisiones que origI
naron las prácticas prohibidas. 

, 3. (ntimar a las' mencionadas Empresas y a 
ASEMBA para que cesen en esas prácticas y se 
abstengan en el futuro de realizar pnícticas sanejan
tes. apercibiéndoles de que, caso de incumplimiento. 
incurrirán en las responsabilidades establecidas en la 
Ley. 

4. Proponer al Consejo de Ministros. por media
ción del Ministro ae Economía y Hacienda. la imposi
ción 'de sanciones económicas a las Empresas ¡nrra¡;.. 
toras; en cuantía de: .......• asi como 16.()()()..000- de 
pcsdas a la Asociación Empresarial Burgalesa de 
Ascensores. ASEMBA. Una vez definitiva en vía 
administrativa laintimación se publitará en el «Bole
tin Oficial del Estado», en tres diarios de los de mayor 
circulación del país y en el de mayor lírada de la 
provincia de Burgos. 

Conlra la ~Iució'" del Pleno, antes- citada. ·de 18 
~ mayo' de 1992 -que- confirmó la" ,de- .. Seción 
Primera. de· 23 de octubre de 199 l, ' cuya-_ parut , 
disRO$itivá se. lta' ,transcrita-. ,p04rá mteJponeUe: 
recurso rontencioso-admini5H8livo ante ta.Audtcncia 
Nacional ~n el plazo, de doa mCses ., ·panir -de la_ 

,publicación-de este anuncio en el- eBeldt.or .. del 
EsladOlt._·' .-;'- '.·,;._::l"~,·:,:";,,, 

Ma4rkÍ.,4ckju~io,~'I992:':'Et seCte~:'~Dio' 
,4 Femjnde:i Fábrqa.-7,2~E. 

.~ , 

, 
1 

'1 ¡ 
• , 

.. ,. Tribuoilles Económico
Administrativos Regiooilles 

>,.' ',. 

. Relación de condonaciones> de multis éoncedidas 
por este Tribunal~ en sesión celePrada el dia_ 28 de 
mayo de 1992; que se publican en d'«Boletín Of&cia1 
dcf Eat.ado». en' virt_ud de lo esta:b~ en' el artículo 
89.2 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963, qún redacción dada por la Ley 10/198'. de 

'26 de abril: " 

Reclamación ~/3S/I992. a aombre de «Antracitas 
Mina Etttcnia, Sociedad Anónimu-. domiciliada ea. 
Ccrvera -de Pisuerp, provincia de Palencia.: en reta· 
c:ión-con'ell~sobreel Valor Añadid., CODdo
ñado el 10 pOr 1-00 de la sancip illlpUesta. 

Reclamaciones 24/"7/1991-; 24/16,./1991. 
24/769/1991. Y 1.4/,,170/1991 y:24/17S/I99I. a'nom~ 

- bre &; don JOsé Antonio Blanco Garda, domiciliado 
cn Villacedré. proVIncia de León. sObre sancioRs 
impuestas por infracciones simples. condonado la 
totalidad de las 'sanciones impuestas. 

ValJ"!loli<4l de j .. io de 1992.-7 .24ll-E . 

': ',o ',~~.:,t",~"" ,'1:< , __ \,,;' ;-, •.• , ",._,'",,_ 

, €!>nfederaciónes Hidrográficas 
~,:~;t';;~:,;,:,,~~"~"; -_:::~:~TAi6, ',,"""" ,i' >': , __ ~'"; 
~¡;"tt(k eXIw.oPÚición-¡(J¡~oSá cin(~QiivO Ik:/iú 
~ dr' Q~,il !~ presa de Bt1eÑi y tai'mmz de 
'famajóq-á.: CQgOItudo, én: "nninQ ,municipal tk< 
". '.1HkiIa (Guadalajafa). Expedien" 91/9. . . 

':~:?'~~~~>::(~~~~.;'-~-~;:~~~ ,-~ ',:_:", .' ;' ,.;:.~~' -
. • _ Se hace púbtico-q~ la Presídencia de 'esta Conféde.. 

J .,,' racióa.- de,8cuerde con las facultadés que le. conftere 
'\' ..• ,"'-'2A)de;! Real DecrelQ 1821t19iS.~ 1 de 

~~, - . ': -,' '~:~ _~\O,devar, a ~finit~va.1a _relac~ ~ 
~'~' :.. ,bieftt:$ -P'I~~ cteBolctan OflCUll4e 1.-ProvlltQa 0::: .:";-;",,,."," .... olaja_ de. ¡ 1 de ÚIarzo. <lc,.,1992. y ~. 
., ,~ ... !!," cBoIeti~!>fi<ial de! ~ -.1,._ 

~;,.- "'~:itf~~r;~~~:;:;:;~~: ,; ·1 . ',,:)'" "MIí6iId;-Wde _de t99Z~ta. P¡<sideti1B, Pilar ,,1' '_~,.~,::~,:~~::~-1.24>E: ,-' ,- "._, .. ' ,-_. 
J~' ',,, ,- , . 

- ;':", :,-;.~ 

Lunes 29 junio 1992 

Expediente de expropiación forzosa motivado por la 
semdumbre de paso de linea die/rica de 20 KV de 
deriraáón a la t!Slación elel'adora de fa sub=ona 
/'egahle de Úl $agra-Oeslf!. en término municipal de 

Toledo, Expediente 90/9 

Edicto 

Se hace publíco que la PJ'es¡dencía de esta Confede
ración, de acuerdo con las facultades que le confiere 
el artículo 2.°, ¡). del Real Decreto 18Z1/1985, de I de 
agosto, ha resuclto elevar a definitiva la relación de 
bícncs publicada en el «Boletín Olicial de la Provincia 
de Tolcd())t, de 29 de octubre de 1990, y en extracto 
en el «Boletín Oficial del Estado». así como en el 
pcriódíco «y Alt. en su edición de Toledo. 

lo que se hace pUblico a los efectos procedentes. 
Madrid. 25 de mayo de tm.-la Presidenta. Pilar 

Garcia Doñoro,-7:i67ME. 

Expedmw drexpropfad6n jiiriosa moli\lado fIO' '7á 
,_Rn'idUlíÚWe de pasd di! h'neQ.·tI«trica ~, 10 KV, rk 
drrif'UC'idlf.,o- la n/ocion ·«evaJora--fk' la: Slibrona' 
~,. LA--Sagra~. nt ténnino mUlfidpaJ:de, 

.: .. 0/I0s;¡Jcl kr(T~. ExpedienJ,,'99/lJ 
• ,.-·,'í e, . . ~kui-- ;, . ",: .. _ 
Se hace IKiblico que la Presidenc'ia de'esta Confcdc .... 

raclón de< acuerdo,con las facultades quc'fe con(lCfe el
ailf<Ul<> 2:;).1 Real o.a.to 182111985. del de 
qosto..ha resuelto -elevar -8 definitiva la retación' de 
bienes publicada en el «BoIc,ün Oficial de lA Provincia 
dé T 0Icd0»-~ ¡ de nav,embre de 1990.,y en extracto· 
,~ el «BoIcf:in or&J:iirl'deI ~, así ,como en el 

periMic:o « YA» en su edición de T ofedo. . 

Lo que se- hace público a los efectos procede.¡ites. 
Madrid. 25 de mayo de 1992.-La Presidcrua. Pilar 

Garda Doñoro.-1.~E. 

ExptdinJIe • expropiac-úJn forzosa motivado- por la 
. suvitlumbre €k paso de hírea t!h!rctriCll de ZO KV, de 
Ó('ril'addn a la eSladón elevadr;Jf4 '* fa subzona 
J?gabIe de- 14 StJgtG.(}esfe,' err h'rminc municipal de 

MO«jón (Toledo). Ex~te: 9fJ/1O 

FAlK10 
Se hace publico que la Pn:sidencia de esta Confede.

ración de acuerdo con las facultades. que le cenfiere el 
articulo! i) del Real Decreto 1821/19S5, de 1 de 
agosto. lJa resuefto elevar a'definitiva la relación de 
bienes publicada en el «BoIetin OfICial de la Provincia 
de T oledoa de 30 d .. QctUM de ! 990. 'J en roracto 
ea el «BOletín Oficial det Eswro-, asi como en el 
periód~ fl.V_A1t- en su_edición de Toledo. 

. -'l.&'Quc se hace ¡Kiblieo a los 'efectoS ~tes. 
-Madrid. 26 de mayo de t992.-la Presidenta. filar 

Gama DoiIoro.-7.264-E. 

,':;",;..,J '''0, 'o.~. ,; ... , .. "" 

"~riRI() 
DE INDUSTRIA, COMERCIO' 
" ·YTURISMO 

D~~n~Pró~inciales delndÚstrill 
' .. ' ·,·,:,'OÍlADAlAJARA .:.. .• 

E.x-:";;dn}i>rz0s4 Por 'tI pro<:<dí_o 
.'\- .. -' .• --¡"gencta - ~' ' 

Por-'la Eíttldad 'eCaoIU.< Sociedad Anónim&lt, se' ha 
iniciado en esta- DireC'eí6n ~vinciai expediente dé 
expropiadÓD, forzosa. poi: el procediniicnto., de urgen
'Cla. de las parcelas de terreno,situadas en el.término 
municipal- de-.Poveda-. la Siena; de- esUl provincia,. 
para el noanaI de$arroHo de la explotación de la mina 
«NUfiu.. ft6mc:ro,-::2.{J6-)., rrtedWntc el deSvfo del 

,camino público que une- ,Poveda de-. Siemt téft la 
presa de Las Cbon'eraI. Y aftl.pliaclóo de las escombfe.. 
.ra situaaas en las úuncdiadones- de,la citada-'mina. 

, En:d 'pre;tftte ;muDcio Se relacioDU ~ pareela 
,coa ~ JlÜmetQ- catastral y propietario- dt la ~a. i ' 

22223 

De acuerdo con lo establecído en el artículo 105 de 
la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, artículo 131 
y siguientes del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de ! 978. articulos ! 5 y 
siguientes. y 52 de la ley de Expropiacíón forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y el aniculo 56 del-- Regla
mento para la aplicación de dicha ley, promulgado 
por Decreto de 26 de abril de 1957, se abre un período 
de~información publica a los solos efectos de subsanar 
errores, para que en el plazo de quince días, contados 

, a panir' del siguiente a la· publicación del presente 
anuncio en el «Bolctin Oficial del Estado», las perso
nas que se consíderen interesadas puedan presentar. 
por escrito. ante esta .Dirección Provincíal, edIficio 

· Mtiltiple. ávenida del Ejército. número 12. GuadaJaM 

jara. las alegaciones Que estimen oportunas a los 
efectos re5CñadOS en los artiC\llos citados de las ¡ 
anteriores disposiciones legales, 

, ' Guadalajara. 2 de abril de 19>92.-EI Director pro-
· vincial.-Juan 5andte¡' d~ Ia..Fucntc.-.s,~D. 

Relacidn de parcelai objeto de .expropiación 

. Políjone: 18. Parcela: 112. Propietarios:'Don Anto
'nio y don Eduardo Egido Herranz. Ténnino municí~ 
'pal: ·Poveda- de- ~. Sierra. Spperficie: 400 metros 

, cuadrados. Aprovechamiento: Secanó_ 
Poligono: IS. Parcela: 113. Propietario: ÓOn Jesús 

'Calvo: Herranz. Ttnnino municipal: Poveda de- la 
Sierra. Superficie: 400 metros cuadrados. AprovechaM 

'miento: Secano, 
. PoIi¡ono:, 17. Parcela: 39. Propietaria: Doña AdoraM 

ción AYoraMarro. Ténníno municipal: Poveda de la 
Sicrta-. SupCrficie: SOO metros cuadrad~- Aprov~ha. 
miento! Secano, : . 

Poligono: 16, Parcela: SS. Propietario; Don Pedro 
lópcz Taulero; Término municipal: Poveda de la 
Sierra. Superficie: 2.197 metros. cuadrados. Aprove
chamiento: Secano. 

PoIi¡ono: 16, Parcela: ,lOO. Propietario: Don Pedro 
t.ópez Taulero. Término municipal: Poveda de la 
Sierra: Supcrflc:te: '76 metros cuadrados. Aprovecha-
miente: Secafto. 

PoIí¡ono; 16. ParCela: -7J. Propietario: Don AgapiN 
López Taulero. Termino munícipal: 'Poveda de la 
Slen'a. Supcñicle: 4.563 metros cuadrades. Aprov~ 
chamicr¡to: $ecano. 
~¡ono: t6. Parcela:, 240. Propietario: Don 

Canulo Herranz. Moreno. Término municipal: 
Poveda de la Sierra Superficie: 2.02S metros cuadraM 

dos. Aprovechamiento: Secano. 
PoUgono: 16. Parcela: 245. Propietaria; Doña Rene

dita Herranz Temprano_ Termino municipal: Povcda 
· de la Sierra. Superlkie: 721 metros cuadrados. Aproo 

vecbamiento: Secano, 
PoIigeno: 16. Parcela: 2S0. Propietario: Don Neme-

sio. Roldan Munoz. Término municipal: Poveda de la 
Sierra. Superficie: 60S metros'c:uadrados. Aprovecha. 
miento: Secano. 

fti-l ..... ~'-,~~ :.-¡.-': ¡:, \-'_' ___ "~,O; ,; 

.' , ... . MINISTERIO . 
DE AGRICULTURA, PESCA 
, , Y~NTACION 
Instituto Nacional de Reforma 

. ,",C·":, Y Desarrollo Agrario:, 
Exp«ltmte tk resolución del contrato de prtstamo 

numero 645.585.1 

, Por ígnorane el paradero ,ctual de doña María 
Teresa Femández Encinas."cuyo ultimo domicilio era 

-catTetera del Tarro.. 24. 38400 Puerto de la Cruz 

• 

(Tenerife), de acuerdo con el articulo 80 de la ley de ' 
ProI:edimiento' AdministratiVo de t 7 de julio ' ,1 
de: 19s& (<<Boietín Oficial del Estado» del 18), se le ~ 

hace ' ~:s ~U; 1 "dn·l el. eJ.~ienl te deded PlcéstaJRt~ ;f.· 
número Y" .~o~. _ e que es l!tu ar, a u _ a a can 1_ 

dIlG:de"t.0S3:S8l ~ tteS4t el- la de--díi::iembre 
de 1991. POr 10- que se ha jnic~ c'Xpedierite de " 
resolucióA del contrato. . ' ' "'. 

St' ~~,ef plazo de- quince días; 'Contados a partir del 
día oiguic ... al de la publ;cació. d ... te anu",,;o, .0 ,( 

.. ~ 
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se ha recibido el ingreso de la cantidad adeudada, o 
son desestimadas las alepciones' que pueda formular 
durante ese mismo plazo. se- resolverá el contraio de 
acuerdo con '1a;estipulación dedmoquinta de~ mismo. 
ron In' consecuencia de serie reclamadas tOOas las 
anualidades -,,:cncidas y por vencer. 

Don Narcís Junquera i Fuscllcs y tres más. Objeto a 
c:tpropíar: Terreno de cultivo. SupctÍlcie a expropiar • 
en metros cuadrados: 655. 

Numero de linca: 128. Número de- polígono: 3. 
Número de pan:cla: lO}. Nombre def titular afectado: 
Don Joan Montscrrat i Camps. Objeto a expropiar. 
Yermo. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
215. Madrid. 27 de mayo de 1992.-EI Presidente. por' 

delegación (Resolución de 1I de junio de t 992 
«Boletín OfIdal del Estado» del 15)~ el Subdirector 
genem! de Servicio de Apoyo, 'Geranio Ruiz Gue
rrero. -4. I 25-A. 

Nlimero de finca:. 129.. Numero de poligon~ 3. 
Número de parcela: 102. Nombre del titular afectado: 
Don loan Montscrral i Camps. Objeto a expropiar. 
Yermo. Supcrfiéie a expropiar, en metros cuadrados:. 
11~ " 

Nümero de- finca: 130. N~mcro_ de poJiaono: 2. 
Número de parcela: 149. Nombre del titular afectado: 
Don Narcis Junquera i Fuselles y tres más. Ob~to a 
expropiar. Terreno de- cuhivo. Superficie a expropiar, 

- en metros- cuadrados: 590. 
Departamento de Política Territorial Númcrode finca: 131. Número de poló¡Qno: 3. 

. ,y Obras Públicas.. . Nú....., de par<da! 104. Nom~dellilulararcctado: 
, Don Josep Pui¡demont i. Massqur.,Objcto.a exPro--

. Imoluad#,por la qw Sf" somIIe a ilÚOlntQCiÓII púb/ktI.. piar::. Ternmo,'dc cultivo. ~,., e~. en 
la n'ÚJt'i6ñ-dc los. bimn y dnmtoi Rfo'ctadt?s por la ,metros cuadrados:. 423-
ej«I/ddn ,d~ ltu. obra.s tkl 'pro.l'("(/O- ... .(i.9106~ _ tkI ' , ,N\itMrO do finca: ni. NUmero de ·pOIigono:' 2 

, " '. }&".rino mJ.l..nicipa/ de Al'.',« > ,,' :, Número dc-J)óÚ'ttbt: I"S2 NombrC-dcl titillar afectado: 
Aprobado el- proyecto A-G,.9106, cA.:ondidona-- DooJosep,PuigdcmORl,i Masseaur. Objeto a cxprO-

miento. C¡liTettra C.I,$~¡-'de- Santa ('olOma de' Famers piar:: ,Tcrreno de<cuhiv9/ilrbolcs. Supcñtcic a exp~ 
a 01o1. plintos kilomi1riti.ls-1O.92S· at·U15O. -Tramo:: piar. eA mC'U'Qf cuadrados:' 3~ , 
Am_Cf». déllmnind municipal de Amer. en kha 20 NUmero dr finca: '133. ,.Número de 'poI"'lJOftO: 2. 
de marzo de r992; y dado que la aptObación dé la ,Número de_pareela:,IS3. Nombre del títular afectado: 
Administración lleva impUcita .. dedaÍBción de uliü:- Don, JoIq) Culld" i· ~, Objeto • expropiar. 
dad ptibHca y-la necesidad de- ocupación 'de-lOs bieDei Terreno dc'-tultivO/áfboIcs.. s,Up:rfide.& expropiar, en 

. y derechol afectados:- . .' - '.,.~ , ''"'<: •. '~' mmos cuadrados: ~o. _' .. 
-' -, -. ,,'" -~, ''''-.' , ..... , ~··~Wncro:.-ñnCa: Ü4. Número _de Pouaono: 2. 
En.aplicación_ '_cId EstatutO.de· autoaomiá de ,'ca... NUmero_de 'PI'tma: t 53. Nombre del titülar afecudo: 

luña.'clReal'Detrc1o 1943119&O.dc-lhlejuliO,1Qbfe' Don" Jó$ép TulleU í Scrral. nt.:"to. a cx ......... .u.r: 
lrnspa~ de ~rvi90s del Estado a la Generalidad de VUJ" Y''''Y-' 

C1!taluña,co mqtefia dluarmeras.; y. «,!JiU ~ ,Tcrgmo de cuhivo'árboles. Superficie a expropiar; en 
de ~ncrat aPlicacióR; - ~ . ._:.','- ~lros_~1'8dOE. 1-.120-. ' 

'Oc acucrdo con lo que prevé eJ'artieulo:S6-'dCf Número,de finca:- l35-. Núméro- de·poIígono: 3. 
Reglamento de 26 de abril; de 19S1,_ de' la Ley de- Nümc-ro de partcla: IIJ. Nombre dCttitular afectado: 
E:\propiación- FOI7DSa;. , - Don J'oan M~na i Fe:lllL Objeto a expropiar: 

He- resucito 'que se someta a informicióo. pUbliaÍ. la Terreno- de rultívo. Superficie a t'lI.propiar. en mL"Iros 
rcladón. QUC se publica'cn el aru.."Xo «esta ResoIu- cuadrados: 900. . ;.' -,' , 
rión.·&: 1ós btcncs y demos ,afectados: por ef titado "-Número de -finca: 135 bi$. Número de poIfgono: 3. 
pro)'Ct:to. ' ? --'_ "~, ,'-' -, Ntlmcro'de pam:la;- t 13. Nombre del titular afectado: 

Todos los mteresados y los-,titulares' de' dtrechos . Don Joan Mauana ¡ Feliu. -,-Objeto a expropiar.. 
~Ics o intereses económiconobl'e lo$. bic:Ms afecta.. Yenno. Supcrftcic. a expropiar. en, metros- cuad~ 
dos putdcn- ¡jrcscntar alepcioncs ante este [Ítparta- ~33. . ,-
mc.nto. durantc-,un plazo de- quinct' días.- ~.sutJsa:¡. Número de fincá::'- 136. Nú~ de : poJí¡ono: 3. 
nnr. sr es necesario. 'todos- los -posibles errom u Número-dcpaJ'tcla: IIJ. Nombrcdc-ltitulararCC1ado: 
omisiones en la relación de,'1os bienes "J' derechos Don Joan Massana i Fcliu. Objeto- a expropiar. 
arectados o de- sus titulares. ;",~. TC!JTCftO de: cuhivo/árboIes..Superfteie: a e:xpropiar~ en 

',"" ,: ~ ~' ~ mct.1'05 cuadrados: 4SQ. -. < 

Bercclona. 21 de' mayo dé J-992;~Jck dri ~ .Numero -<fe, finta; 137~ Nllmcro' de poliJOno; 2. 
~e Expropiación, Enrique 'Velasco,Varps;-7.I6O-E. Nüm~ dcpan:cIa;·IS1.-Nombre-dcl titular afectado; 

/,' , .,.t Don lOOQÍlim ~ i Junquera, Objeto a exproo 
, . '1 piar. T crrcno de cuhivdldrbok:s. Superfirie a e-xp~ 

, , - ÁIItU, , ' .. v,." ,-~;'(' piI;t., ~ft mctf05 aJadrndos: 178. 
Tlnnino. munkipa/ de AIJIf' ',: 'Nú~ de: finca: 138. Númoro de polígono:- 2. 

Número de' finca:. '124--'. Número de ~ 3. Número de parcela: t S8. Nombre del titular afectado: 
N'lim(>-ro..dt·partclru,.,l'!iombIeo!Qrt:tftulu:afct1adGr [)ron. Jaume-,Arovitx i Vihi y uno mas. Objeto a 
Doña loaquima Co~rl Manf.-Objeto a:expropiar. expropiar. TCfrentHSc cúltivo. Supufici~ .cxpropiai. 
Terreno de'cuJtivo;' Supciftcic ~n,mftrot CD mc1ms: ruadntdos:' 376-
cUQ(frad0s:-6~· :' ',' f-","y\.- _.,' ':..,"-~,:' .• ' .' N~ de- tinca: -'139; Núliltre de poIíaonlY. .1 

Número dí;- finca:, 1-24-6. NúmntJ.de: ~~ 3~ 'Númerodc pam:Ia:.. liS. NornbR' del ,titular afcc1ado: 
Número de )lG1't'da: 4·r. Nombre' dcl titular afcaado: Don, Joscp Junqucm l FUwua., Objeto a expropiar: 
Don Isidre -~ iPujot Y -uno más. Objeto '. T~I'JO de. eultifll: Supérl"tcie:a exproQiar. en metros 
'Clipropia~":rc-nmo- de cuJtiv.o.: SUpcri"Jcie<&:'C!XPtoIUr;, cuadrados: 1.713.' , " : .' . :" ',:, ',-. -. . --
~n rntttt$'cuadntdos; 372.· '. ,:' Q:' .••.. ~' :.~, Nüntm) de- finca: 140; Número de poJigono: 2_' 
'Níun~~de-- finca: 116-2 .. Numero dé poliJORQ:> i. Número de pam:ta: 21 l. Nombrc-del titular afuctado; 

Ntímero de pan."da: )36. Nombre 'del titulár afectado:.. Don.- JÓIC":',lunqucra ,i Fuscüa.~ObjciD, á. cxpropiar: 
Don Uuís- Frcixa j Plater. Supcrfícic--a expropíar en Tcrrcno de cultivo/Arbola. S,uperiicie a expropiar, en 
mt'troS cuadrados: 16 ..: "~_o - ~~,_ ,,';,-~ ..... , , e',:-, ~ " ftMItros ,cuadrados: 1;108.. . _' . ' 

Numero de finca; i264. Nll~'·-./P¿¡iao~"l.,' Numero de: finca:- 142. Número 'de ¡)oligono:-2. 
Nú~ro ck parttla:: US., Nombre del titular ~o:, Número do pon;da:.lt2.- Nombn: dctlitular afct1ado: 
Don ,Franccsc- Guitan i senat. Objdo. opropiar: «IoscpJuftCIUL'TIs Fcrró. Sociedad Anónima». Super~ 

, TctTcno 4C cuh.ivo. Supcñ'1CiC' 8' cxpropiar~ CfI: neros. . fteic- a ftpropjar~· en DlCtrOs éuadrados:: 992 
~ roo.' . , 'y :--} -f :t .,:._ ~:,,' :'-";~\;'~,""~:';,.i:>; '_. :" Núméro .. finca: .43. NÚmc:fo. de potfJono;.2. 

iJolllniero dd¡"""i~J6.,. Nútnent de ~ 2..' _1:1_. poo<do:·'S9. N_ dc\.titulo. a_o 
.1:I_de...,m.:-I)1, Nombceélol_"_ """'"'-.... ___ ¡~OI!ict<J.."'_ 
'.Don ¡,;cm, Dontát« ¡ l'IIjol"y __ '~" ',...,T ___ /dtIIOIeL.S~ ......... 

- ~'T_donltivo.Súp.rfici .. ~ Piar. "' ___ M:ZO:.,', v;.· ,,>,. 
(en rmtTO$ cuadrados: lla,' ,''; k. ~"-,'A~,C"~1\.-i';;¡',-':'~ ~ '" ''', ,~~ • .....;....: .~.A' -.J."-____ ~;., -'íaftnno "-
.;tItl.....,-dOfi_I27"N.m.m.de,~2. < ~""""'~~' ~'._.~.v - ..... ~_. ~ 
N_de....-HO:~~~.~;=--:;.;;.~~=:'=:;;:. 

'.~,' -l<-' .. " '-" ' ,~.'. ,_:-;l 
. ·~~~:~':;~~,,;.~J:~L~:> "~' ."t~t), c>~¡" ... "" >' .... ,': ','~, ,"'-'" ,~-.., ')~".: 
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piar: Terreno de cultivo. Superficie a expropiar, en 
metros cuadrados; 419. 

Numero de finca: 145, Número de polígono: 2, 
Número de pam:la: 161. Nombre del titular afectado: 
Don Joscp Junquera i Fusclla. Objelo a cxprop~ar: 
Terreno de cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 800. 

Numera de finca: 146. Nlimero de poligono: 3. 
Número de parcela: 115. Nombre del titular afectado: 
Don Joscp Junquera i Fusclla. Objclo a expropiar: 
Terrcno.dc cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cUfldmdos: 2.465. 

Número de finca: 147, Numero de poligono: 2. 
Número de parcela: 166. Nombre dellitular ath:tado: 

. Don Santiago Cicres i Altaníba. Objeto a expropiar: 
T crrcno de cultivo. Superficie a (';<;propiar. en metros 
cuadrados: l.271. 

Número de finca: 148, Número dc pQligono: 1. 
Número-de parcela: 179. Nombre dcltitular arectado: 
Don Joan Massana i Feliu. Objeto a expropiar: Monte 
bajo. Superf.cie a expropiar, en mctros cuadrados: 12. 

Numero' de finca: 149. Número de potigon'X 3 . 
Núnwrodc-pareela: -125. Nombre dclliJular afcclado: 
Don'Tomás. Gonzálc-z ¡Silva. SupcñK'ic a expropiar, 
~n metros tuadrados: ,619. 

Número de finca: 1 SO. Número de poligono; 3. 
NúJ\):ero de parcela: 125. Nombrt dcltitular afc-ctado: 
Don Santiago,Cícl'ts i Altaniba. Objeto a expropiar: 
Arboles. 'Supcrlicic a expropjar. en metros cuadradns: 
811. 

Nümero de finca: ISO bis. Número de polígono: 3. 
Número de parecJa: 12S. Nombre del titular afectado: 
Don Sant. Cicrc:s- i Al&arriba. Objeto a expropiar. 
Monte aho.,Sup¡nf1Cie a expropiar.' en mZ1ros cuadra
dos: 5.445. . ,-'. > 

Número de finca: 151. Número de polígono:, 2. 
Numero de part;ela: 178. Nombre del titular afectado: 
Don Joan-.('asaS i Cullcll. Superficie a expropiar. en 
mctros..,cuadrados: J36. 

_ Número de finca! I Sl. Numero_ de polígnno: 3. 
Número de parcela: 126. Nombre del titular afectado: 
Dotl-JO¡ln Casas i cullen. Objeto B cxprO!Jiar: Yenno. 
Supeñtcie a -expropiar. en metros cuadrados: 2.030. 

ResoIucidtt pOr-la qu~ $e somnl" a ilf(ormaáóft pública 
la relaci9n dl' IOj binJn .v Jn-~hos af«/odos PQF la 
'.i«lKión· dl" las o!mJJ dl'1 pro.\'er.:lO R·B·9/12, 
.RrfiH!T=tJ del flmw ron, aglolllt'rodo en calil'l1u. 
enwm:he de la t' .... p1onación y obras t'Ompll'm{'ft(arías. 
Carrl'tt'rQ C·25/. di! Grano/ll'YS a Girona, pu"'os 
kilomttrictJS 23,000 al 26.070, Tramo: San! Celoni· 
Gua/OO... Ttrmillos nnmicipo!es.: Sant Cl'lo/li y 

GiuJlba tk Baíx 

Aprobado el proyecto R-B-9122. «Refuerzo del 
nimc con aglomerado en -caliente. ensanche de la 
explanadón y obras complementarias. Carretera 

. C-25'-. de- Gl1InoUers a Girona. puntos kilometrieDS 
23.000 al 26.070. tramo: Sant Ccloni-Gualba», de los 
términos municipales. de Sant Ccloni y Gualba de 
Bailt~ en f("('ha 1 de. abril de 1992. Y dado que la 
aprobati6n" de li Administración lleva implicita la 
declaración de utilidad pública ,y la nccesidad de 
ocupación- de tos bienes y del't't"hos afectados: 
, En aplicación del Estatuto de autonomía de Cata
luña. el Real Decreto 1943/1980. de 31 de julio. sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad de 
Cataluña en materia de carrete-l1Is. y demás preceptos 
de JCncOll aplicación~ 

De '~o ron lo que prevé el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1951 de la Ley de 
Expropiación ,Forzosa. 

He: resuclto'que SC'" someta a información pública la 
rdación. qUC" se publica en el anexo de esta Rcsolu
<:ión. dc-Ios bienes y,derechos arectados por el citado proymo. . . 

Todós·1ós iptemados y 'los titulares de derechos 
realeS o-intCfl"SCS económicos sobre los bienes afecta· 
dos 'pttCd'cn presentar alegaciones ante este Departa
mento-; -4W'1inl~ UD plazo de- quince días. para subsa
nar, si es necesario. todos los posibks crrc:kcs u 
.om~ ca la n:laciÓD' de- los bienes y derechos 
af~ ~ de sus ti~Warn. . 

BlrceJo-..2J de mayo de 1992.-El Jefe.del Servicio 
de &propiaáón, Enrique Vdasco Varps.-7.16S-E. 

, 

1 
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Aaexo 

T~l1fino municipal de SaTtt Celoni 

Nlimero de tinca: 1. Número de paUgono: 2-24a. 22 
Y llb. Nlimero de parcela: 1. Nombre del titular 
afwado: Guivaudan Ibérica. Objeto a expropiar: 
Ycrmo-.,Supcrficie- a expropjar. en metros cuadrados.:-
6255. 

Nümero de- finca: 2. Numero de poligono: 33, I.a. 
6.a. Número de parcela: 12. Nombre del titular 
afectado: Incasa. Objeto a expropiar: Yenno. Superfi
cie a expropiar; en metr~ cuadrados: 173.40. 

T&minu municipal tk Gua!ba d~ BQix' 

Número de finca: 3. Numero de pojíJOno:- 1--66a. 
_Numero de parcela:,.2. Nombre del titu),ar'afcc:Uldo: 
Don Miqucl Camps VinyQlas.~ Objeto. a, expropiar. 

- Agrícola extensiva. Superflcie.- expropiar, en. rIlCtroS 
~~os;..20S,80. ' _. ,;r";U~JH_:! 
,._Número-de- finca:·4I- Ntimao-'de-poHcono:.-8ai92a. ' 

: Nu~_-dc_ pan:ell: 3._ Nombre del titulat'lbdQ: 
Don ~I Camps- Vínyólas. Objeto a.expiopiar:· 
Aarfc:ola extensiva. SuperfiCie a expropiar" aI • .....uva' 
cuadrados:.·693.0S, . ; .~.' e':' (;.";4,,,,.-,-

· ':,Número-.de -finca: "J".: NWfteso.<w poI:ieono: .taaa: 
· Número de parcela: 4. NÓfnbJIe"de1 titular,aIettIdO:' 
Don· Pete· CI\lp!s Gemana.. 0Ii;et0 'a esptbpiar: 
Yermo. Superficie. expropiar; en, metl'05 ~. 
373.10:,"" '.'''',.. <L'.· .. '" 

,Número de finea:~ Número ckpoK,.".o:tcm 
Número de parcela: S. -Nombre del titular' at'ec1ado: 

\ Don MiqlJCl 'Camps· Vinyolu. Objeto-<:. ~ 
Yermo. Superlkie a expropiar~ en metros c..a<ttallo.: 
ll5.15. ,,", " ~ -_o - .":"'''.''':_'''~' 

· Número·de- finca:- 1;' Número de poIfaoIi« 8--184. 
Numero de parcela: 6. Nombre deI- tilultt -afectado:' 

, '. Don JOIn Ventura Volart. Objeto a' expropiar. 'Aari" 
cola -extensiva.. Superficie a '_CXproplati'-~":metros 
.cúsdn>dos: 820.32.· , .""., .. ,"' .•. ,., 

Nümcro de finca: 8, Número. de' poUaooo: _s..:I83:. 
· Número de parcela: 1, NombR, del, liIuta..-·~ 
Oon Modesto Daniel Pui¡. Objeto a expropiar: .....,.. 
cola extensiva. Superficie a expropiar, cm metros 
cuadrados: 275.95. - I '. : ... " • 

N"mero defi..., 9.óN ...... de" pO/t ...... '7-ó7. 
Numero de-' pattdE S. Nombre del titular áfec:tado: 
Don Estcve. Blandhf.Timidas.;' Qtüeto -a' ~propiBr. 
Yrnno. SuperfICie a expropiar, en metron:uadrados: 
172.95. - " ,-

Numero de finca: lO. Número'dt:-partela; '9. N~
bre -del titular afectado: Don Joaquim. Cusachs: Qá.. 
pés. Objeto a expropiar:'-Yenno.' Supcñtcie- a expro
piar.' en Iru.~rus ~rados: 453,25. ~ . __ ,'._ :' _ . 
. Ntuncrode·finca: II.-Nümerode·poliJOno: 7-43a.' 

,Numero de pa~la: lO. Nombre- de1 titular ateétado:' 
_Don, EU8fni--.R~íguez . .f'emánde:L qbjeto, '. expro
piar:: Jardin. Superficie.. expropiar"en ~wacfra.. 
dos: 99¡QS~ 'r, _ . _ ", ,.;:",,', .. :,;.;¿ 

Número,' de fmea: _,f2. . ~1ÍII!CJ'O:<*'i PoJi~ 
7-Ua(31,,¡' Núm<lode. _ H ••. Npoobn. di! 
titular ¡¡Jcotado:_ Doña Joaqui:ma.PIa A.~~ , 
a expropiar. Jantia. ~~!I ~.~~ 

~C;~~ ,,~~2,1~ .. '," '.:~ : i ,--::'", ' _~ :)~::~1~~~~~t,; . 
'::l)iié<dtliiG ...... ld.U~':'·:.,~¡ 

','~ '""_- ---'.~' o"' " ',,'. '_'.'_ '" ;.-,i;-;_-~) 

Lunes 29 junio 1992 

pueda ajustar algunos de los parámetros de edifica_ 
ción '1 uso con el criteno de homogeneizar mejor el 
tratarnifnto,de los poligones industriales- del término 
municipal. y en el bien entendido que se incorpora de 
oficio las siguientes correcciones: 

«1. I Se ¡rafia el piano de zonificación y al de 
vialidad ellrazado indicativo de la via de enlace entre 
ta autopista A-7 y la variante- de la carretera N-" Q 

,autovía del Baix: llobregat. tal como constaba el 
:documenfo aprobado provisiQnalmente. y se ájusta al 
,limite de la zona CUalificada de proteci:ión viaria 
~ h:ma- una línea paralela a 30 metros al none del' 
,trozado. indicado, tal como especificaba: la prescríp
i CiÓfl t} del acuerdodef«ha 9 de noviembre de 1988, 
: confirmada pe,.. la -resolución del recurso de' alzada 
de fecha 9 de octubre- de- 1989. 

1.2 Se- fija en 6 IJlCtrOs cúbicos/metros cuadrado$. 
la volume\JÍa máxima de' la zona de industria inlensi_ 

. dacf..l.~_~'cómG cstat»ece 1a_lftSCripci6n 1.5 del 
1lC~.clul4o.<ot:JkÍl:IW:quc __ fue.:mOdifteado por 
la~.indiatdL.- __ .-, ;" .. - " 

2.0 
, PubJ~, el ~te ."cuerdo ~n, 'd, ~o 

or .. ioI de la Oc ..... lidad de o.lal_ •• los efa:tos 
~.," iDmcdiata cjec;"UYidad tal .Q)I1lQ_ .indica él, 
~iculO-. 89, del. ~to. ,.refundido .de: la Iqislación 
vlple de Cataluña, ~ materia W"banist«::a. , 

3.°' ComunitarlQ, al. Ay~tarnienlO Y ,al promo-
.....JO 

cóntia_ el ~~', aDterior. que' Ro aCaba la vía
ad~inistrativa-. se-~ interponer rec:t1tJO de ~ 
ante ._~ Con~ de Política Territorial y. Obnts 
,~P~~I~~, ~,Gcneralidad de Cataluña. f!D el plazo de 
q~lInce dhis--- a contar -de$& el dfa siguiente a fa 
publícac_~n del ~nte~ edicto~. ..' ;' ,_ :.. ' .•. ;' __ 

La .Secretaria de la Comisión de' Vrbanismo- de 
Barcctona; BIanai Feliü i BOrrelL-3.819'-A. 

lDstltu!o CataUD del Suelo 
'" -.' 

Rnoluci6n 'por la que se Itaa 'Pública la aprObacidn 
inidaf de 1m bi('nn J' derechos afectlNlos por- ti plan 
,1IU'c;¡u' Vklha IndUstrial. 'del tlmrino rnu1ticiptl/ tú 
. .y,<l1l4 • MijanIn, 

k Gercnaa, cid Instiiuto Cata,1án '~ Suelo.; en 
fecha ',. de junio de- 1992,. ha,resuelto: 

-: • Primcro.-Aprobar 'inicialmente la relación de los 
~ y derttbos afectados por d Aan Part"ial Vielha 
Industrial, del término-municipal de,Yietha e ~ija~ 
nin'. 

Sq;ando.---5ómeter- ¡j iDfonnación pü.bhca la citada 
~. qliC ·se-publica.con esta resolución durante el 
plaro de ,quince dias, con el.fin de-:qué se puedari 
.formular las alepcioncs pertinentes. ; .' 
¡ " ',' " ,- ... o,,, " ~ " - " 
: ' s.rce&oaa. S de,jumo_dc 1:992.rfJ Gerente.,Antoni 

~;~ '\·t/4 't, lo:"" '¡;~:"-:';l~",_,:'~;; . _"'-.' 
R<l..,""~ 1 .. bimuy. _ ... <ifectados p'" <l Plan 
ParaaJ YjeJh4, 11t(lUSlTÜzf. thI termino DUUricipai rk 

, .. , .. "" '",e;'., ,; •.. >:i!/II4' "'-
:,..ItU"" Maria isabel I'ona 0e0.1li~", l'a1eo 

de ... Ubetiád., 6.. Vidba e ,Mijaoin. Superficie: 3.000 
'metroI; cuadnléfos: Finca número 1.149. ,_'""-,, 

, 
,',", 
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La Empresa .compai'iía Espai'iola de Gas. Sociedad 
Ariónim8)t. a traves del Servicio Territorial de Indus
tria y Energía de Alicante, ha solicitado la concesión 
admimstrativa para el suministro de gas natural para 
usos domésticos. comerciales y pequeñas iodustrias, 
en el termino municipal de Alicante 'f Elche. a cuyo 
efecto ha presentado la correspondiente documcntj;:: 
ción t~nica. 

Cumplidos los tramites ~Iamentarios en el expc· 
dicnte instnüdo al efecto, esta Conselleria de fndus. 
tria. Comercio 'J Turismo, a propuesta del' Servicio 
Tcrritorial de Industria y Energía de Alicante, ha 
resucito: 

Otorp;r a «Compai'iía Espai'iola de Ga~ Sociedad 
Anónima». la concesión administrativa para el servj· 
do público de suministro de gas natural para usos 
domésticos., comerciales y a pequeñas industrias con 
consumos inferiores a· un 1.0<XlOOO de termiaS/año. 
en el arca de los ténninos. municipales de Alicante y 
El<hc. . . 
. El - J1I$, natural a suministrar procederá de la 

«Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima» 
(ENAGAS). y tendrá' un poder calorifico superior 
(PCS) no -.inferior a 9.000 Kca1 por metro cúbico 
normal. 

El régimen de !as .presiones de distribución será el 
que. se especifica en la Instrucción Técnica Comple
mcntaria ITe-MIO S.J, sobre canalizaciones de gas 
en media ¡msióa B: Superior a O,41;lar y hasta 4 bar, 
incl.usivc •. 

Si fuese necesario distribuir provisionalmente aire 
propanado a la playa de San Juan"éste será. obtenido 
mediante mezcla de PrOpano comercial y aire en las 
propotc:iones adecuadas. ~- modo que el PCS resul
tante q 13.-500 Kcal/Nm. . , 

El rtgimen·de- presiones de distnbueión en la playa 
de San Juan sera el que se especifica en la Instrucción 
Técnica Complementaria ITC~MIG 5.4 sobre canali~ 
meiones de ¡as en media presión A: Superior a 0,05 
_bar v hasta 0,4 bar. inclusive. 

Las características de las instalaciones serán básica
mente las siguientes: 

En estaciones de -regulación y medida (ERM) en 
Alidnte y Elche. que parten del gaseoducto Orihuela· 
Paterna. La red básica en Alicante constará dJ:! una 
acometida de 8 pulgadas de acero de 1.000 metros de 
lonaitud y ronducciones de acero y polietileno (PE) 
con una longitud de 9.030 metrot. La red básica de 
Elche supone una acometida de 6 pulgadas de acero 
de-5OO metros de longitud y conducciones de polieti~ 
leno (PE) con una longitud de 5,320 metros. 

El oresuouesto total de las instalaciones a~¡ende a. 
la cantidad de 226.510.650 ~tas. 

Esta cOncesión-se ajustanl a las siguientes. condidone. 
Primera.-«Compañia Española de Gas. Sociedad 

Anónima». constituirá. en el plazo de un mes. una 
fianu'PIX_valor·de_4.530.21l pesetas. importe del 2 
ptB: f(~'ddipresVpuesto. QIle f¡gu(a en,el expediente. 
para llrantizar,el cumplimiento de sus obligaciones, 
confof"lne al articulo 13 del Reglamento General del 

,Servicio Público de Gases Combustibles. aprobado 
por Decreto 2913/t973. de 26 de octubre. Dicha 
fianza se_ constituirá' en la Tesorrria del Servicio 
.ierritoriaf -de Alicante de la ConseUeria de Economia 
y: Hacienda. en meuilico. tal9n conformado. ,valores 
del Estado o de la Generalidad Valenciana, o 
mediante aval bancario, según lo, dispuesto en el 
artiCulo 11. apartado 3, del-Decreto 1775/1967, de 22 
de julio. o mediante el contrato de seguro concertado 
con Entidades de seguros de las sometidas a la Ley 
33/1984, de 2 de agosto. 

La_ fianza será devuelta a .compañia Espanola de 
Gas, Sociedad Anónim.,... una vez que autorizadas las 
instalaciones y construidas en los plazos que se 
CSfabl~n en fa autorización para el montaj~ de las 
mismu. ·el ,Servido Territorial de Industri~ y Energía 
de Atica'lfe formalice: el, acta de puesta _en marcha de 
las iflt1l1la;ioftes. ,.-.<:¡' {, 

. , Se¡wtda.-De acuerdo con los artículos noveno y 21 
,del ReslameRto General del Serv.icio Público de 

Gases. Combustibles., aprobado por Decreto 
291311973;, de 26 de OC1U~ dentro del plazQ de un 
aAo. contado a partir de ,la fecha de publicación de 
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servicio adcc-uado a efectOS.del cumplímiento de la 
presente condición y lo comprobará en visita de 

«Compañía Española de Gas, SOCIedad Anómma». ín'>pc'I..'Ción. 
dcber.i solicitar del Servicio Territorial de Industria y Séptima.-la determinación de las tarifas de apl¡ca~ 
Energía de Alicante autorización para el montaje de ción del suministro de gas se regirá por las disposicio
las instalaciones. presentando un proyecto detallado nes vigentes en su momento sobre la materia, El 
de las mismas. concesionario queda sujeto a cuantas prestripciones 

«Compañia Española de Gas. Sociedad Anóníma». se establecen en el Reglamento Ge~ral dtado, así 
deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un como m. modelo de póliza anexa a este y a cu~ntas 
me5.. contado a partir de la fecha en Que el Servicio dispo$iciones' hayan sído dictadas o se dicten por la 
Tcrritorial de Industria y Energiade Alicante forma~ Conselleria de Industria. Comercio y Turismo y el 
licc el acta de puesta en marcha de las instalaciones. Ministerio de Industria. Comercio y Turismo sobre 

Tercera.-las instalaciones deben prevef'5(! para 'res- suministro de gases combustibles y sus instalaciones. 
pondcr a 10f'avances tecnológicos en el campo del gas Octava.-la presente concesión se otorga por un· 
y lograr: abastecimientos más flexibles y seguros. A plDzo de setenta y cinco años, contados a partir de la 

BOE núm. 155 

soJicítar de la Conscllcna de Ind~stria, Comercio y 
Turismo: . 

!. Autorización para la modilicación o <¡usiitu· 
eión de las instalaciones. sin alterar las restantes 
condiciones de la conC\'~ion y con d mismo plazo de 
rncrsíón Que las instalaciones sustitUld!!s. o bien. 

2. El otorgamiento de J:r correspondiente conce
~ión para las nuevas Instalaciones. si por la importan
cia dc las inversiones que las mismas supongan no 
pudiese obtener una composición económica ade~ 

cuada durante el plazo que restase para la caducidad 
de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que la, Generalitat 
Yalenciana pueda tener sobré los elementos cambia
dos. 

este fin, los sistemas. de distribución del gas deberán publicación de esta resolución en el «Oiari Oficial de 
ser objeto de una progresiva modemizacióA y perfec. la Gencralitat Valenciana», durante el cual. «Compa- Undécima,-la concesión se otorga sin peIjuicio de 
cionamiento, adaptándose a las- directrices que mar- ñia EspañOla de Gas. Sociedad Anónim~,' podrá lerecros y dejando a salvo los derechos particulares, 
que la Conselleria de Industria; Comercio y Turismo efectuar la dísuibución de gas mediante las instalacio- ESta concesión se otorga independientemente de las 
y. el' Ministen.0 de .lpdustria. Comel't"io y Turismo...- nes a que se ha hecho referencia y cuya red básica se autorizaciones. licencias o permisos de competencia 

, , Las instalaciones de distribución. 'deberán cumplir' definC' en el proyee1o pieseniado. Dichas inSlalaciones municipal. provincial o demás que sean necesarias 
IQ cstatil&!ido en et Reglamento de Redes y'Acometi- ,revertirán a la Gt'neralital Va1eneiana al terminar el para la realización de las obras para las instalaciones 
das1dc-_i.:;'fmlbustibles Ga~ aprobado por Orden plazo citadO, - de_ &as . 
del MinisteriÓ''de Industria y Enegia de 1&:de..Jlgv' Novena.-EI Servicio Territorial de Industria y Duodécima.-Las instalaciones a establecer eumpli-
brc ,&::--..t914-; Y. modifteado por Ordenes de 2~e: ,Encr¡fa de Alicante cuidará del exacto cumplimiento nin las disposiciones y normas técnicas que en general 

, octubre"t:ie 1983 y 6'de julio.de 1984. de las condiciones cstipttladas en este resolución. scan de aplioC'Íón y en partkular las correspondientes 
El cam.bio 'de las CataClerfsncas de &as suminis- Una vez autorizadas y CQnstruidas las inslalaciones" dct RcalameRto General del Servicio Publico de 

trado, Ó ~ su~titución por otro intett1lmbiable (safvo cl Servicio Territorial-de IndU$tria y Energia de Gases Combustibl~, aprObado por DecretQ 
el suministro'-'provisional con aire' prepaRado a la Alicante deberá insPeccionar la totalidad 4.e las obrast 2911/1973. de 26 de octubre._ normas para su aplica-
playa de San Juan)- requerirá la autorización de la Y montajes efectuad~. Previo al levantamiento del ción o complementarias, Reglamentos Electrotccnicos 

. Oircrcién,~1 de- Industria y-Energia. dC"acuerdo·. acta de pucsi;a en marcha"el Servicio Territorial de y ctinntas (ltras disposiciones se- dicten sobre ef 
- con el attfculo octavo; apartado e), del Reglamento Industria y ERC1Jia de Alicante deberá recabar un servido público de suministro de gases combustibles. 

General '(icl ~icii> Público de Gases Combustibles, certificado fiÍlaI de obra, firmado PQr técnico rompe- Valencia, 30 de marzo de: 1992.-EI Consejero de 
aprobadO -por Oecmo 2913/1973, de 26 de OC1ubre. tente Y viSado por el Cole¡jo Oficial correspondiente, Industria. Comercio y Turismo, Andrés García 

Cuana.-EI suminlstro de gas deberá prestarse. en el Que'conste Que la Construcción y montaje de las' - Reche. 
cum

o 

pliendo ~ "'namentC" el capitulo V del Regla.. insta,laciones se han efec1ttado de acuer40 con las 
mento Gener UadO y en especial el a,nículo 34 normas que se hayan aplicado en el proyecto, con las 

, por el que pañia Española de Gas, Socie· normas-de detalle que hayan sido aprobadas por el ' 
dad Anónima», está Obligada a efectuar el' 5umi~ citado Servicio Territorial, asl 'como las. demás nor·' 
nistro y realizar 1a5 ampliaciones' necesarias para m::s ttcnicas vigentes. que sean de aplicación. 

Contra la ,presente resolución podrá interponer 
recurso de reposición ante esta Consellcria en cI plazo 
de un mes contado a partir del dia sigQienlc al de 
recepción de esta notificación. 

atender a cualquier peticionario Que solicite el Los recc:-:~imicntos, ensayos y pruebas de carácter Valencia. 30 de marzo de I 992,-EI Jefe del "rca de 
servicio, en los,terminas de la concestón. En el caso generol o parcial que según las disposiciones en .. ígor 2 6 D 
que el concesionario se negase a prestar el suministro hayan de realízarsc en las instalaciones comprendidas . Industria, rose Barreda SorJí,-5. I •. 
solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, en'lazona de concesión, deberán ser comunicados por 
el Servicio' T errítorial 'de Industria y Eriergfa de el concesio{¡ario al Servkio Territorial de Industria y 
Alicante comprobará 'sÍ tiene fundamento tecnico esta Energía de .. \licante con la debida ante~ción, a fin de 
ncga!iva y, eh caso contrari<lt, hará obligatorio el que las ínspccciones correspondientes puedan ef«~ 
suministro y. si procede. podrá imponer o proponer la inane arUes de proceder- al llenado de las zanjas para 
correspondiente sanción, ' el tendido de canalizaciones o antcrionnente a la 

Quinta.-De aruerdo con 10 señalado en el aniculo realización de las operaciones- QU1: posteriormente-
57 del Reglamento General del Servido Público de puedan dificultarlas en cualquier instalación objeto de 
Gases Combustibles, aprobado- por Decreto esta concesión. 
29t3/¡973. de 26 de octubre. los ¡)rccíos.dé ttansfe. - D6::ima.-Serán causa de extinción de la presente 
rencía de gas natural entre la «Empresa Nacional del concesión. además de las señaladAs en el articulo- 17 
Gas. Sociedad Anónima. y «CompaiHa española de del RcgIame'nlo. General del Servicio PUblico de 
Gas, Sociedad Anónima"" seran los aprobados pare! (jases Combustibles, las siguientes: 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y, Turismo 

SerTicios Provinciales 

TERUEL 

M;;istcri~ide Indus!"a, Comercio y Turismo-- a)' El incumplimimto del ai1kulo 13 del, vigente Don Aftgel Manuel Fernández Vidal, Jefe del Servido 
xtl~-, 5'?ncestonario deberá, -mantener- un Rqlamc-nto Genera1.def Servicio Público de Gasts Provincíal de Industria. Comercio y Turismo de!a 

corn.'ctQ.iUlJulUstro y ,un adecuado y dicíente servicio rombos"obles. o 0
0

0 - o o o Di o G de ' , .. putación cocral de Aragón en Teruel, 
mantenll'~ltento de las instalaciones. kparatión de b) la inlredacción, de cualquier. variación o. ' 

avena$. reclamaciones )\ en general,: de atención' al ampliación noautorizadb por la:Consellerfa de fndus-- Haee~saber: Que por el ilustrísimo señor Director 
usuario. síendo re5])ORSable de laconservtlcióA- y buen fna, Comercio y Turismo en la ej~ón del proyecto gcncmr:-ae Industria. Energía y Minas de la Diputa-
furn;ionamientG de las. 'mismas. conforme, a Jo. <lis- . dé las instalacioñes básicas" salvando las- modilicacio-- eión G(fÍernl de Atagón ha sido OIorgada la concesión 
puesto en el artículo 21 dri Reglamento' General del nes precisas para que se cumplan las disposiciones' de explOtación derivada del permiso de investigación 
Scrv~bl;~3'n9~;~ ~~m~ti~probado vi¡¡:,ntcs. " _ '" _ ., _ '" _ que a ~ntinuación se detalla: 
por . o • e oetu y cuyas _. e) Si no lJé.vasen- a -cabo' las instalaciones de Ramón JI. numero 5.593 para recursos de la Seceión 
obIisa<:ion~ y responsabilidades. se imponm., lanlo- al ~ con las coMitioRes impuestas en esta. resolu·, D) -rnrbón-, sita en los t&mmos municipales de 
eonceslOAanO como a las demás. perronas fIsian o :rión y en la autorización para -el nlontaU. de la,o F Cal d Al o 1 o cntidad~rcfacionadascon la instalación o el surmnis- ... 'm o ,', __ ,. ,';"~ ,oz· an a y consa de a provlReia de Terud, 

1 . .- 'con úña supcñrcie de JOS hectáreas, a favor de la tro de as mISmas., ~ . . Empresa «Herrero y Ubeda. Sociedad Anónima». 
Previamtnte ti extender el acta, de puesta ep marcha .. Sin: eml:m¡o, $i Poi evolución' de la féclÍica de 

de las- instalaciones. el Servicio Territorial de, rndU5- Uislobución -de o .. ~ Q. nnr _ airas ca"'''''' río 4\.__ con dómicilio en Santa Eulalia dcl Campo (Teruel). 
. E • de '1' . ". 1 .. -. -.., I'""""'i' lo qUe.. se hace publico a los ekctos oportunos. tna y netgla ,.. lcante exlglra a presemación""de la adecuado el m.n~nimi-ento de- alguria o algnas de las 

document~ acredita1iva de que,'«Co"Jpañia ,Espa-- instalaciooes-Dbjeto de la presente-resolución, «Com~ , 'Teruel, 24 de enero de 1992.-EI Jefe de! Servicio, 
'00fa ~_.~ .~ed Anónim~~.~~e de un ~i1ia Españ~fa:de_~5, SocJedad. Anónima»; ~,~" Angel~. Ftrnánda Vidal.-6.884-0. ;:j 

···~·,!:t~~¡5f~~i~~~~)t(t~~f 1 ." , . ~.~. 
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